
 
 
 
 

 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No 4-07 B/ El Comercio 

E-mail:jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Puerto Rico - Caquetá, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref:                   Declaración Existencia Unión Marital de Hecho 

Demandante. Damaris Bedoya 

Demandados.    Herederos determinados e indeterminados del causante Carlos Andrés Gonzalez A. 

Radicación. 2023-00143-00. 

 

Auto Sustanciación No. 55. 

 

Dr. CARLOS ALBERTO SOLER RAMOS actuando en calidad de Curador Ad-

Litem de Herederos Indeterminados del causante CARLOS ANDRÉS 
GONZALEZ ANDRADE, remite escrito de contestación de la demanda. 
 

Téngase por extemporánea la contestación de la demanda, toda vez que este 
Despacho no estuvo en vacancia judicial, por tanto, los términos no se 
suspendieron, en consecuencia, deberá estarse a lo resuelto en auto 

interlocutorio No. 012 del 12 de enero de 224. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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